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Poder Judicial de la Nación
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial

Sala B
12675/2021 - GONZALEZ, MARCELO DIEGO c/ PINTO, MARIA DEL CARMEN 

s/EJECUTIVO

Juzgado N° 28 - Secretaría N° 56

Buenos Aires,   

Y VISTOS:

1.  La  parte  actora  apeló  la  resolución  de  fs.  82 en  cuanto  dispuso  la 

condena en dólares al equivalente en pesos al tipo de cambio vendedor del Banco de la 

Nación Argentina al momento del pago, con más los intereses que se liquidarán a la 

tasa del 8% anual,  desde la mora. Su memorial de agravios luce incorporado a fs. 

86/90, el que fue contestado a fs. 97.

2. Las críticas del apelante se centran, por un lado, en que se le permite a 

la ejecutada cancelar su obligación en dólares al tipo de cambio oficial en pesos. Por el 

otro,  en que se establece un interés anual distinto al acordado por las partes  en el 

acuerdo  traído  a  ejecución.  Subsidiariamente,  solicitó  que  se  ordene  al  deudor  la 

posibilidad de desobligarse entregando la cantidad de pesos necesaria para adquirirlos, 

según la cotización del dólar M.E.P.

3. En primera medida, corresponde destacar  que el art.  765 del CCCN 

dispone que “Si por el acto por el que se ha constituido la obligación, se estipuló dar 

moneda que no sea de curso legal en la República, la obligación debe considerarse 

como de dar cantidades de cosas y el deudor puede liberarse dando el equivalente en 

moneda de curso legal”.  El  art.  766 CCCN agrega que el  deudor debe entregar  la 

cantidad correspondiente de la especie asignada.

Estas  disposiciones  modificaron  la  regulación  de  las  obligaciones 

contraídas en moneda extranjera prevista en el art. 617 del Código Civil (texto según la 

Ley 23.928), según el cual las obligaciones de dar moneda extranjera se regían por las 

obligaciones de dar sumas de dinero.

Según  el  régimen  del  art.  765  del  CCCN  vigente  ―cuya 

constitucionalidad  no  fue  puesta  en  tela  de  juicio  en  el  presente  caso―  las 

obligaciones en moneda extranjera son consideradas como de dar cantidades de cosas. 

La norma estipula expresamente la posibilidad del deudor de cumplir su obligación 

dando el equivalente en moneda de curso legal.

En segundo lugar, a los efectos de determinar, en los términos de los arts. 

Fecha de firma: 16/06/2023
Firmado por: MARIA GUADALUPE VASQUEZ, JUEZA DE CAMARA
Firmado por: MATILDE BALLERINI, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: ADRIANA E. MILOVICH, PROSECRETARIA DE CAMARA

http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?id=Pi7h3OoH2qC8DNwdc2nlP5d4G9s2jy0r3QBt6WLR49E%3D&tipoDoc=despacho&cid=203026
http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?id=G9luuzj9QwAE5%2Fs3frXrYYk25%2Fr3fXTO%2FmW0%2BMReQvI%3D&tipoDoc=despacho&cid=212243
http://scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?id=%2FL%2FIilxBTFtZOG38V%2FoMubl8c3zJ7QDB2zKIpsne1yk%3D&tipoDoc=despacho&cid=203026


#35731753#371971402#20230609094025045

Poder Judicial de la Nación
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial

Sala B
765 y 766,  “el  equivalente  en moneda de curso legal”,  corresponde considerar,  tal 

como lo ha hecho esta Sala en anteriores pronunciamientos, la conversión de la divisa 

al cambio oficial, tipo vendedor que publica el Banco de la Nación Argentina. 

Sin embargo, la normativa vigente  en materia cambiaria ―Ley 27.541 

(B.O. 23-12-2019) y el Decreto 99/19― y las circunstancias imperantes requieren, en 

esta coyuntura, un reexamen de la cuestión a fin de arribar a una solución justa que 

pueda conciliar la totalidad de los intereses involucrados en esta causa. En sentido 

similar, la jurisprudencia ponderó la necesidad de minimizar los perjuicios que puedan 

producirse ante la magnitud de la brecha existente entre los diferentes tipos de cambio, 

pues cabe recordar que ante un conflicto de intereses siempre se impone el deber de 

adoptar de buena fe las medidas razonables para evitar innecesarios perjuicios (conf. 

art. 1710 de CCCN; arg. CNCom., Sala A, “Zivel S.A. c/ Ascensores Servas S.A. s/ 

ordinario”,  del  4.11.20,  ídem  Sala  A,  Expte.  4503/2019  “Bormar  SA  c/  Suarez, 

Graciela del Carmen s/ ejecutivo”, del 17.11.20). 

Como  se  señaló,  esta  Sala  no  desconoce  las  brechas  existentes  en  la 

actualidad entre la cotización del dólar en el mercado oficial de cambios y el llamado 

dólar MEP o “bolsa”, que pretende el apelante.

Sin  embargo,  la  conversión  solicitada  por  el  accionante  no  puede  ser 

utilizada como pauta, por cuanto existiendo para ello un mercado oficial de cambios, 

éste es el que debería aplicarse. La aptitud cancelatoria del pago se debe regir por las 

normas  vigentes  en  el  momento  en  que  se  efectúa  (conf.  CNCom.,  Sala  A, 

“Organización Hebrea Argentina Macabi c/ Mischener, León” del 19.10.89; Sala E, 

“Establecimientos Arelauquen S.A. s/ concurso s/ inc. de revisión por Aguirre Claret, 

Eduardo”, del 18.6.89). 

A ello se agrega que no deben confundirse las  operaciones cambio de 

monedas, sea al contado o a término (Comunicaciones del BCRA A 3471 y 4285 y 

concs.), que es la que refleja la cotización oficial, con las alternativas de inversión 

dolarizadas  que se refieren,  por ejemplo,  a títulos  de la deuda pública emitidos en 

dólares,  las  que técnicamente  no son operaciones  de cambio de  moneda y que no 

tienen  por  objeto  fijar  paridades  cambiarias  sino  establecer  el  valor  de  los  bienes 

(títulos  de  deuda)  que  son  su  objeto;  valorización  esta  última  en  el  cual  inciden, 

además, componentes absolutamente extraños a una cotización oficial -comisiones que 

se pagan a los agentes de intermediación, costos de depósito colectivo, aranceles, etc.- 
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(CNCom.,  Sala  D,  Expte.  N°  1622/2019  “Ortola  Martínez,  Gustavo  Marcelo  c/ 

Sarlenga, Marcela Claudia s/ Ordinario”, del 15.10.20). 

En este marco coyuntural, como se dijera, se aprecia necesario encontrar 

una solución equitativa para todas las partes involucradas, considerando la prudencia 

como norte de toda decisión judicial.

Así, en aras a llegar a una recomposición equitativa lo más justa posible, 

que considere las implicancias que para ambas partes tienen las restricciones vigentes 

en  el  mercado  oficial  de  cambios  y  las  constantes  modificaciones  del  valor  de 

cotización de la moneda extranjera, debe aplicarse al caso la llamada “doctrina del 

esfuerzo compartido” (en similar sentido, SCPBA, “Voliakovsky, Reinaldo César u 

otro c/ Sancibieri, Susana Luisa s/ Ejecución Hipotecaria” del 21.09.21). 

Ello así, en tanto la misma busca reestablecer el equilibrio contractual y 

tiene  su  basamento  en  la  equidad,  sin  perjuicio  de  que  no  necesariamente  deba 

efectuarse  una  adjudicación  igualitaria  del  impacto  producido,  adquiriendo 

significación las particularidades de la relación (en similar sentido, esta Sala “Mariluis 

de Multare, Alba Livia c/ Reyes, Carlos Francisco s/ Ejecutivo” del 5.02.12).

Con base en tales argumentos, la cotización que cumple prima facie con 

las  premisas  señaladas,  esto  es,  distribuir  entre  las  partes  las  consecuencias  del 

señalado cambio de las  reglas como del  valor  de la moneda extranjera,  es  aquella 

correspondiente al cambio oficial con más el 30% que en el régimen legal actualmente 

vigente se conoce como “dólar solidario” (art. 35, inc. 1 de la Ley 27.541) sin el 35% 

en concepto  de  percepción  autorizada  por  la  Resolución  General  AFIP  4815/2020 

(conf. CNCom., esta Sala, “Darex SA s/ quiebra s/ incidente de revisión de crédito de 

Leto, Daniel Francisco” del 03.06.22 y sus citas).

Este Tribunal sostuvo (con anterioridad a que rigiera la unificación de los 

Códigos Civil y Comercial) que el control de los intereses excesivos atribuido a los 

tribunales tenía sustento en los arts. 502 y 953 del CCIV, cuando ellos constituían una 

causa  ilegítima  de  las  obligaciones.  Por  ello  y  advertida  esa  circunstancia, 

correspondía reducirlos en términos de equidad, decretando la nulidad parcial de los 

intereses excesivos (CNCom., esta Sala, “Banco Itaú Buen Ayre SA c/ Pino, Francisco 

y otros/ ejecutivo”, del 19.10.16; y sus citas). 

Esa  prerrogativa  actualmente  se  encuentra  regulada  en  el  art.  771  del 

CCCN, norma que permite a los magistrados reducir los réditos, no sólo cuando sea 
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abusiva  la  tasa  fijada  sino  también  cuando  su  aplicación  evidencie  una  clara 

desproporción de los valores económicos en juego, prescinda de la realidad económica 

y se arribe a  resultados  que quiebren toda norma de razonabilidad y violenten los 

principios establecidos en los arts. 10 y 279 del CCCN). 

En este marco, y advertidas dichas circunstancias, se aprecia que la tasa 

pactada (1 % mensual, v. documento de  fs. 5) no resulta exorbitante debiendo, por 

ende, ser admitido el agravio. 

Obsérvese que esta Sala ha establecido –por citar un ejemplo- un rédito 

para créditos en moneda extranjera de un 15% anual (CNCom., esta Sala “Diament, 

Sergio David c/ Mottura, Héctor Oscar y otro s/ ejecutivo”, del 29.10.2009, “Delaico, 

Juan Manuel c/ Abal Moreno, Gustavo s/ Ejecutivo”, del 09.10.19; “Garantizar SGR c/ 

Della Giustina, Roberto Manuel s/ Ejecutivo” del 19.08.22).

4. Por todo lo expuesto, se admite parcialmente el recurso de apelación de 

fs. 86/90, con los alcances establecidos en este decisorio. Las costas de esta instancia 

serán distribuidas en el orden causado, en atención a la forma en que se resuelve, las 

particularidades de la cuestión y las disímiles interpretaciones jurisprudenciales que 

existen sobre la materia sometida a decisión.

5. Notifíquese por Secretaría del Tribunal, conforme AC. 31/11 y 38/13 

CSJN.

6. Cúmplase con la publicación a la Dirección de Comunicación Pública 

de  la  CSJN,  según lo  dispuesto  en  el  art.  4  de  la  AC.  15/13  CSJN y devuélvase 

digitalmente el expediente a la anterior instancia dejándose constancia que la presente 

resolución obra únicamente en soporte digital. 

7. Firman las Suscriptas por encontrarse vacante la Vocalía N° 6 (Conf. 

Art. 109 RJN).

M. GUADALUPE VÁSQUEZ

MATILDE E. BALLERINI

ADRIANA MILOVICH
Prosecretaria de Cámara
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